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CEPE

 


ACUERDO DE COLABORACIÓN

En Écija, a 21  de Julio de dos mil cinco.


REUNIDOS

De una parte, Dña Renée M. Scott Avellaneda, mayor de edad, vecina de Sevilla, con domicilio en la calle Espinosa y Cárcel,. 27 2ª y 3ª Planta y con D.N.I. número: 28.907.472-Z.

Y de otra parte, Don Antonio Tirado Martín, mayor de edad, vecino de Écija, con domicilio en Avda. del Físico S/n y con D.N.I. número: 52.246.986-W


INTERVIENEN
El primero en nombre y representación de la Sociedad Mercantil denominada “AV GERENCIA PREVENTIVA, S. L.”, domiciliada en Sevilla, Calle Espinosa y Cárcel número veintisiete, segunda y tercera planta de Sevilla y con C.I.F. B-91.223.958, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Sevilla. Está facultada para este acto, en virtud de su condición de apoderada de la Sociedad.

Y el segundo en nombre y representación de “CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS Y PROFESIONALES DE ÉCIJA” domiciliado en Avda. Del Físico S/n, de Écija (Sevilla), estando debidamente inscrita en el Registro de Asociaciones de la Junta de Andalucía. Está facultado para este acto en virtud de su condición de Presidente.

Ambos intervinientes, en el carácter con que actúan, se reconocen mutuamente recíproca capacidad jurídica y de obrar para celebrar el presente acuerdo con fuerza de obligar, y al efecto 


EXPONEN
I.- Que “AV GERENCIA PREVENTIVA, S. L.”, desarrolla en toda Andalucía, sus actividades empresariales, entre las que se engloban las referentes al asesoramiento técnico y formación en materia de prevención de riesgos laborales, ostentando para su ejercicio la acreditación administrativa correspondiente.

II.- Que la “CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS Y PROFESIONALES DE ÉCIJA” es una Asociación.
III.- Que estando interesadas ambas partes en llevar a cabo un acuerdo de colaboración para los empresarios individuales y sociales que formen parte de “CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS Y PROFESIONALES DE ÉCIJA”, al objeto de cubrir las necesidades de la prevención de riesgos laborales, lo llevan a efecto suscribiendo el presente acuerdo de colaboración y al efecto

ACUERDAN

Primero.- Por el presente acuerdo de colaboración “CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS Y PROFESIONALES DE ÉCIJA”, se compromete a llevar a cabo las actuaciones necesarias para permitir la contratación por parte de sus miembros y asociados, de los servicios técnicos en materia de prevención de riesgos ofertados por “AV Gerencia Preventiva, S.L.”, tomando como referencia las bases comunes de trabajo expuestas en la oferta nº 05-1-6-0000 que se adjunta como Anexo I y conforme a las tablas de precios que se incluyen como Anexo II al presente acuerdo, sujetos a las posibles modificaciones oportunas que ambas partes entiendan necesarias a lo largo del desarrollo de este acuerdo.

Segundo.- “AV GERENCIA PREVENTIVA, S. L.” durante el tiempo de vigencia del presente acuerdo informará a “CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS Y PROFESIONALES DE ÉCIJA”, de los distintos contratos firmados con sus asociados, para el desarrollo de los servicios especificados en el apartado primero de este acuerdo.

Tercero.- Se firmarán contratos individualizados para cada uno de los asociados de “CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS Y PROFESIONALES DE ÉCIJA” que acepten la realización del servicio de prevención por parte de “AV GERENCIA PREVENTIVA, S. L.”, siendo ajena “CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS Y PROFESIONALES DE ÉCIJA” al contrato celebrado entre “AV GERENCIA PREVENTIVA, S. L.” y la empresa.

Cuarto.-  El presente acuerdo se pacta por plazo de 1 año contado desde el día de su firma, pudiendo prorrogarse por sucesivos plazos de un año de mutuo acuerdo por las partes.

No obstante lo anterior, cualquiera de las partes podrá oponerse a la prórroga, notificándolo a la otra parte, con dos meses de anticipación al vencimiento del acuerdo mediante carta certificada con acuse de recibo.

Quinto.-  Toda la información y documentación generada en el ejercicio de la actividad a que se refiere el presente acuerdo, así interna como externa, ya proceda de “AV GERENCIA PREVENTIVA, S. L.”, ya de las personas o entidades que contraten con ésta última, tendrá el carácter de confidencial, no pudiendo ser objeto de publicidad, ni manipulación, ni ser utilizada con fines distintos de los propios de este acuerdo, ni para sí mismo.

Sexto.-  La presentación de servicios que se incorpora como anexo del presente acuerdo ha sido confeccionada con arreglo a la información y/o documentación que en la misma se detalla, de forma que, si durante la vigencia del presente acuerdo se alterasen las condiciones de la misma, “AV GERENCIA PREVENTIVA, S. L.” se compromete a ponerlo en conocimiento de la “CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS Y PROFESIONALES DE ÉCIJA”, a los efectos de su apoyo promocional entre los asociados de la “CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS Y PROFESIONALES DE ÉCIJA”.

Séptimo-  Las partes, renunciando expresamente a cualquier otro fuero que por derecho pudiera corresponderles se someten, expresamente, para la interpretación y cumplimiento del presente acuerdo al fuero los Juzgados y Tribunales de la ciudad de Sevilla.

Y en prueba de conformidad se extiende el presente acuerdo en ejemplar duplicado, a un sólo efecto jurídico, uno para cada parte contratante, quedando firmados ambos ejemplares por los dos otorgantes en todas las precedentes hojas y en ésta a continuación, en el lugar y fecha expresadas al principio.
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ANEXOS.

I. Oferta de servicios técnicos 05-1-6-0000.

II. Tabla de precios.

III. Dossier de servicios de AV GERENCIA PREVENTIVA, S. L.
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